
lûm. 96. Lunes 20 de Octubre de 1184« SI ténia» de pettUi

as il FROVUICIA' as CORBOSL
l,te,H leyes y las sloposleloneb del 6oMer- 

xo son ohllsatorlas para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflelalmeate 
OU ella, y desde cuatro días después para los 
denás pueblos de la Kklaina provincia'. fLey 
#e 8 de noviembre de 18SV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pías. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id*. . . 6*26 » 11*55
Geis id........................ 16*69 > 22*50
Un año...................... 33 » 45

Se publica todos los dias eseepio los Domúigos:

S-as leyes, órdonca y aannetos que se maa 
den puBtllcar en los anoíetlnes nOdalesa se 
han de reaalllr al GeZe poSítíeo x ¿ispeetlvo, 
por cuyo eondneto se pasarán d loa editores 
de loa ateneionadoa pertódieoa. (Ordenes de 
« de Abril, de « y 81 de Octubre de flH*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros,

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
lailift aontinásn en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

• —«'"mmhiib.cmSS*»' -“^

Ministerio de Fomento,
DireocioD general de instrucción 

públicas.
Bellas Artes.

Se halla vacante on la Escuela 
nacional de Música y Oeolamación la 
cátedra de pi>no, dotada con el 
eneldo anual de 2000 pesetas y da- 
más véntajas que la ley establece, 
la cual ha de ptove^rse por oposición 
Con arreg.u À Io dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Mayo de 1871 y re
glamento de la Escuela.

Los ejerciog se verificarán en 
Madrid en la forma prevenid» en el 
HegUnjento de 2 de Abril de 1875.

Pera ser admitido A la oposición 
se requiere no haUarsí iucapaoitado 
*1 opositor para ejercer cargos públi
cos, y haber cumplido 21 años de 
«dad.

Los aspirantes presentarán sus 
Bolicitudcs en la Dirección general 
^« Inptruccion público en el impror. 
^oghble término de tres meses, á 
oontar desde la publicación de este 
•nuncio en Ia <0ac“ta>, acompañadas 
^0 los documentos que acrediten su j 
Aptitud legal, y una relación juetifi- « 
®f da de ene méritos y servicios, | 

Lo« ejercicios de oposición con- ^ 
■ístirán:

^•* Ejecutar una pieza estudia- 
Píóvi«\in6nte á elección del opo- 

Bitor.
®-“ Tocar una manoacEÍta á pri- i 

vista, í 
^•’ Presentar ocho piezas de con- 1 

®‘erto de distintas épocas y géneros | 
*®^w 1*1 cuales deberán indnirse f 

une gran fuga de una tocata ó fanta
sía de Bach y otra de Mendelshon.

4/ Poner los tligadoa, picados, 
pedaks y doutés,» á una elección 
escrita «ad hoc», y contestar à las 
preguntas que baga el tribunal tes, 
posto á estas materias,

5.® Escribir ana memoria que ba
sará sobre las sígaientea materias:

1 .* L'gíta degoripcion del inatru- 
meato y la historia de su construc
ción hasta el día.

2 .® Reseña de los difarontes sis
temas de enseñanza conocí Joa y el 
de las obras mas notablea que se ha
yan publicado para el instrumento 
objeto de la oposiciou.

U.* El programa detallado de la 
enseñanza, dividido por años escola
res que ájuieio del opositor sea «1 
mas conveLieute para que pueda 
ser adoptado en la referida Escuela,

El programa y 1». memoria antee 
citados se remitirán en la solicited 
para tornar parte en la oposioioa, y 
serán laidos en en día en presencia 
del Tribuaal por el mismo opositor, 
quien tendrá que responder despues 
a todas las observaciones qaele ha
gan loa coopísitores, y si no los hu
biera, el individuo del referido Tri
bunal que tenga por convaniente 
hacerio.

6 .® Dar una lección práctica en 
presencia del Tribunal a dos alum
nos de la Sícuola; el primero sin co
nocimiento del instrameuto, y el so- 
gando con ellos, reapondiendo á las 
obaervacioues que h6gA al Triba
na!.

7 .* Demostrar ante el Tribunal 
que el opositor posee cooocimianto 
de armonía.

Segan lo dispuesto en el art. 1.* 
del expresado reg amento, este anun
cio debe publicarse en los «Boletines 
oficiales* de todas las provincias y 
por medio de edictos en todos los ee. 
tableoimientoB públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las autoridades reapectlvai 

dispongan desde luego que así se 
verifique sin mas que este aviso,

Madrid 3 de Octubre de 1884,— 
El Director general, Aureliano Fer
nandez Querrá,

1 Gobierno dvit de la provin- - 
da de Córdoba.

Núm. 788. '

‘ Sección de Fomento. — Negociado 
de Agricultura. *

Accediendo á lo solicitado de 
| mi autoridad por los señores don 

Francisco González Márquez, don 
" Antonio Victor Muñoz, D. Esteban 
. Murillo Díaz y D? Isabel Gonzalez 
: Marquez, vecinos de la villa de Hi

nojosa, he scorda lo hacer público l 
, por medio de este <Boletin oficial» 

para la general inteligencia y co- 1 
. nociraiento de la Guardia civil, á 
; cuyo cargo está el cumplí miento 

de la ley de caza de 10 de Enero de 
1879, que dichos señores, en uso • 

| de su derecho de propiedad, y con- í 
■ forme á lo prevenido en el art. 9.* 1 

dels citada ley, hacen coto cerrado | 

1 su finca denominada Moroquil, j 
' término municipal de Hinojosa, j 
■ cuyos límites lioderos estarán de* 1 
^ bidamente designados para que i 
' nadie pueda cazar en ningún tiem- j 
t po ni extraer leña ni fruto de dicha j 
| finca. | 
j Córdoba 17 de Octubre de 1884. , 
| El Goberna dor, |

| Joa¡uiH Garda y Espineta, <

a Núm. 790. ¡

Administración de Fomento—Nú- ' 
| mero del expediente 2395- 5
^ D, Cirios Conrote, vecino de 

eats ciudad, á sombre del Sr, Con

de del Robledo, residente en esta 
capital, ha presentado á la una y 
media de la tarde del dia nueve del 
actual solicitud de registro de diez 
y ocho pertenencias de la mina ti
tulada <La Constancia,* de mine
ral plomizo y otros, sita en el Cer
ro del Agua, terreno de la propie
dad de D. Antonio Serrano, térmi- 
no de Fosadas; lindante por los cua
tro vientos con terrenos del referi
do Sr. D. Antonio Serrano, cuyo 
mineral es plomizo y otros.

La designación que hace es la 
siguiente;

Re tendrá por punto da partida 
un pozo antiguo en la falda de Po
niente en el Cerro del Agua y á 
una distancia de 40 á 10 metros 
del Arroyo de la Cabrilla, y desde 
dicho punto dirección S, se medi
rán 150 metros colocando la I." es
taca; desde esta dirección 0. 300 
metros colocando la 2.'; desde esta 
al N. 200 la 3 ’; desde esta E. 900 
la 4.'; do esta S. 200 la 5.*, y de 
esta en dirección E. 600 metros la 
6.*, quedando cerrado el rectángu
lo de las diez y ocho pertenencias 
solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de noventa y 
nueve pesetas como depósito, se
gún está prevenido por la Ley.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de est* fecha ha dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y sin perjuicio 
del 3.*, que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.' del 
art, 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de ninas.

Córdoba 14 de Octubre de 1884.

El Gobernador,

r Joignin Garday J^ípinstsi
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Núm. 191.
Sección de Fomento,—Negociado 

de Montes.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta de j 
pastos sobrantes de la dehesa feo- ' 
yal titulada Bramadero, del térmi
no de Pedroche, he dispiaato se ve
rifique una 2/ el día 5 da Noviera- „ 
bre próximo baj ) el tipo y condi
ciones que la anterior, inserto en el } 
<Boletin oficial del 11 de Setiem- | 
bre último. f

Lo que se publica en este perió- j 
dico oficial para las personas que i 
puedan interesarles. f 

Córdoba 18 de Octubre de 1884. j
£1 Gobernador, j 

Joaquín Garcia y Espinosa. •

Núm. 611.
Diputación provincial 

de Córdoba. 5

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se- « 
sica celebrada el día 23 de Agosto • 
de 1884.
Presidencia del Sr. López Mogro- i 

vejo. ’
Señores que asistieron: ;
Castiñeira, Camacho, Aguilar, i 

Gracia Mena, Delgado; señor Preai- | 
dente. Í

Leída y aprobada el acta ce la j 
anterior, quedaron acordados los t 
particulares siguientef:

Aprobar el expediente de remate j 
para la impresión y pablicaoiou del ' 
.Boletín oficial» de la provincia en i 
el presente año económico. C

Devolver a> señor Gobernador el | 
expediente en el que se denuncian í 
ciertas informalidades de que adole- { 
ce el que instruyó el Ayuntamiento ; 
de Fuente Palmera en el año de s 
1881, con objeto de adquirir una ca- j 
sa con destino á escuelas públicas de 
aquella localidad, manifestándole que 
para informar en este asunto se ha
ce preciso que por el Ayoutamíento 
bC practiquen ciertas diligendas, 
qne con otros varios detos deberán 5 
unirse al citado expediente. 1

Ampliar el crédito de 260 pesetas 
concedido para llevar á efecto las re
paraciones de la noria da la Casa So- 
corro-Suspicio, hasta la cantidad de 
846, pudiendo utilizarse para ello, 
así la eonsignocipn del art. l.°, capí- | 
lulo 11, como la dal art. 2.°, capítu
lo 1.° del presupuesto vigente de di
cho establecimiento.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice presidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 26 de igosto 
de 1884*

Presidencia del señor topea Mo
grovejo.

Seflores qqe «iWieww

Graoia Mena, Castiñeira, Agui
lar, Camacho, Delgado; señor Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados Ion parti
culares aiguientes:

Acceder á les deseos de D. Fran
cisco Cueto y Rull, peta que tenga 
efecto la conversion en títulos de la 
renta perpétua de 4 por 100 de las 
acciones de farro carriles que en 
Agusto da 1872 fueron depositadas 
en ¡a Caja provincial en garantía de 
la construcción de los trozos 3/ y 
i." de la carretera de Posadas á la 
Rambla y el 8/ do 1.« de Adamus á 
Pedro-Abad.

Aprobar los pliegos de condicio
nes para las subastas que habrán de 
verificarse con objeto de contratar 
el suministro de las ropas de invier
no que son necesariae en l:s cuatro 
establecimientos de Bínefioeucia, 
durunte el año económico de 1884 
á 86, y que dicho acto se anuuciü 
para el 23 de Setiembre próximo.

Nombrar meritorio delineante de 
la sección de Obras publicas pro
vinciales á don Luis Ante Argela
guet.

Conceder ingreso en la Casa So
corro- Hospicio, á Marla de la Coba 
Obispo, de 74 años, viuda y vecina 
de Villa del Rio, la cual renne los 
requisitos reglamentario».

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —El Vice-preaidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

Extracto de loe ecuerdoe tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
extraordinaria celebrada el dia 30 
de Agosto de 1884.
Presidencia del señor Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Aguilar, Gracia Mena, Castiñei

ra, Camacho, Delgado; eañor Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Fijar los precios medios á que han 
de liqurdarso y abonaree loa sumi- 
nistros hechos por los pueblos de U 
provincia á las tropas del Ejército y 
Guardia civil, durante el mes de Ju
lio último.

Manifestar al Ayont^miauto de 
Santaella, que íuterin no se cumpla 
por su parte lo preceptuado por el 
art. 86 de la ley municipal, no es 
pasible dictar resolución alguna res
pecto á la autorizicion que para li
tigar ha solicitado.

Devolver favorablemento infor
mado al señor Gobernador el recur
so de alzada interpuesto por don Ma
nuel Prats y Cobos, vecino de Villa 
del Rio, contra un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento, por el que se le im
ponen ciertas restricciones para la 
venta de carnes de hebra.

Ampliar el plazo para la teimi- 
nacion de las obras del treza 3,” de 
la carretera de Pedro-Abad á Ada- 
muz al 31 de Diciembre próximo, so- 
gao lo tiene solicitado el contriW|ta

don Francisco Cueto, y hasta 30 de 
Noviembre el de las del trozo 3.“y 

> 4." de la da Posad&s á la Rsmb'a.
’ Aumentar 250 pesetas mas, cou 
* cargo al capítulo da im^-revistas de'. 
„ presupuesto provincial, el crédito dí 
j 125concedido para las.obres de re- 
' paracion de la casa hgar del Sau- 
^ cejo, destinado á cuartel de la Guar- 
1 dia civil.
; Aprobar la cuente pr -siatada por 
' el ooneerje de la C'^rporaciou, don 
.. JoFÓ María Peláez, importante 125 
' pesetas á que asciendeu los gas- 
; tos hechos por el mismo en alquiler 

de oarruajea para los señores Dipu
tados, con motiva de su asistencia á 
actos del servicio.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —El Vice-preaidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo,—Si Secreta
rio, Angel Maria Castiñeira.

MEMUm^
Núm. 563.

Alcaldía constitucional 
da Rute.

Difitrito electoral de Priego.—Sec
ción 7.* Rute.

Copia de la lista duplicada de los 
electores que emiten su voto en 
este dia para Diputados provincia
les, cuyos nombres de tatos electo
res se íreoribeñ á esta continua
ción por Orden numérico y según 
van votando en esta Socoion, en 
la forma dispuesta por la ley elec
toral vigente.*

[Continuación.)
D.Juan García Piedra

Juan Nepomuceno Porras
Manuel Repullo Roldan
Juan Tejero Castañeda
Juan Campos A'manza
José Garcia
Pedro Piedra Aguilar
Gregorio Reyes Coboa
José Moreno Algar

, Simplici o Porras Romero
Juan Antonio Caballero Durán
Antonio Henares

' Francisco Roldan Cordon
: Alfonsa García Lopez

Juan M.' Tajera Delgado
j Antonio Tirado Perez
• Crisóstomo Padilla Reyes 

Fernando Ubeda Rodríguez
' Francisco Benítez Velasco
! Juan diles Molina
1 Andrés Gobo Gordon
1 José Manu
j Francisco Montes Caballero
,j Antonio Garcia Henares
> Gerónimo Repullo Alcalá
Í Juan Jimeuez Quebedo
1 Juan Martínez Pulido
1 José Navajas Balmisa
1 Juan Garcia Alba
1 Gregorio Porras Cobacho
1 Antonio Cobo Almanza
1 Antonio Tenllado Igeño
1 Francisco Leal Cordon
1 Julian Jimenez Marin
1 José Caballero Pálido
^ Antonio daoebez Cordon

D.Ftaneisoo Roldan Garcia 
Antonio Jimeuez Romero 
And.ré8 Remírez Gutiérrez 
Antonio Luque Román 
Di^go Reipa Mades 
Pedra Garcia Henares 
Angel Ayala Maugt.s 
Jaan Manuel Ph- lre Sillero 
Calisto Cordon Luque
Juan José Serrano Morales 
Arcadio Ronda Lauses 
Antonio Alba Cordon 
Francisca Sanchez Martinez 
Francisco del Aguila Romero 
José Gonzalez Perez
Gregorio Herrero tSanchez 
José Guerrero Cherino
José Ramírez Cabero 
Francisco Ferez Puerto 
Pablo Jimenez Molero 
Fraudaco Campos Reina 
Juan de Dios Arrebola Sánchez 
Francisco Jimeuez Henares 
Julio Molina Tirado
Autvuio Jtmen«i Padilla 
Andrés Molina Garda 
Francisco Borrego Díaz
Joan Roldan Retamosa 
Sebastian Redondo Maciis 
Miguel Porras Roldan

1 José Montes Henares
? Pedro Ojeda Guerrero
t Pedro Campos Molina
’ Antonia Joaquín Porras Pulido 

Francisco Aguilera Morales 
Manuel Osona Olivencia 
Frandsco Ruiz Tirado

' Antonio Aguilera Miranda 
Luis Moyano Retamosa

! Vicente Granados Padilla 
Antonio Campos Parez 
Vicente Baena Caballero

■ José Sánchez Pedrasas
; Mársos Piedra Porras
1 José M.* Muñoz Aguilar 

Pedro Purea Puerto
Juan Romero Jimenez
José Jiménez Medina

Í Francisco Roldan
; José Porms Redondo
1. Mariauo Sánchez García
! Gregorio Granados Rabaico
J José Tejero Gutiérrez
I Nicolás G»balero Pedrosas
í Salvador Porras Moreno
j Velasco Rojas Montes
1 Julián Rojas Montes
1 Francisco Rayes Porras
J Antonio Buena
J Antonio Tejero
1 Cristóbal Arévalo Henares
< Francisco Carabajal Montes
[ Pablo M.* Osuna Rodriguez
Î Francisco Perez Muñoz 

Andrés Ayala
José M.* Rodríguez

j Rafael Molina Moreno
1 Cristóbal Sánchez
j Antonio Peroz Caravajal
1 Francisco Henares Perez
• Antonio Jimenez , .
I Juan Sevillano
1 Juan Francisco Jimenez
s Miguel Sánchez
1 Isidoro Ramírez Arenas 
j Manuel Garola 
1 Segundo Ortega Leal 
à Juan Sánchez Solía 
1 Juan Antonio Molina Ruis 
Ï Antonio Roldan Jiménez
1 Ruperto Molins
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DJuan Rafael Mañóse Caballero ^
Joeó Padilla Romero ,
Juan Antonio Sánchez Tenllado 1
Joan Henares Roldan
Diego Lopez Guerrero *
Franoisco Arrabal Padilla 
Francisco Sánchez Piedra 
Andréa Garcia Bae no
Antonio Jimenez Ayala 1
Francisco Caballero Siendonee 
Vicente Baena Arébalo '
Diego Redondo Ginés i
Juan Quintero Bujalance Î
José Camacho Salamanca "
José Molina Perez ;
Juan de Ronda Sarcia 
Juan José Porres Campoa
José M/ Caballero Rodriguez
Juan de Dios Durén Molina 
José M.’ Campos Zamorano I
Francisco Jimenez Henares 
Cristóbal Parra Tirado 1
Cristóbal Roldan Garcia 1
Diego García Ginés !
Andrés Aroca del Pino j
Andrés Baena Retamosa 
Santiago Lopes Nabas
José M? Padilla
Alfoiíso Raiz Cordon
Antonio Raíz Herrero
Francisco Piedra Borrego
Nicolés Reina
Antonio Molina Higueras
Francisco Molina Mantilla
Ramón Ramos Garcia
Pedro García Rabasco
Pedro Arébaio Grasados
Antonio Sánchez Caballero Í
José Benito Crespo j
Gregorio Siendones Molina 1
Juan Reina Tejero |
Francisco Aroca del Fino j
Diego Baena Campos
Juan Jimenez Molina
Adriano Romero Alba
Joan Bautista Ayora Cordon
Bartolomé Almanza Herrero ,
Rafael Campoa Leon Í
Francisca Gabriel Reyes Roldan '
Antonio Osuna Zamorano )
Francisco Ramírez Montes
Valeriano Baena Montilla
Adolfo Borrego Gómez
Juan Mz Mangas Serrano
Tomás Sánchez Caballero
Viotortano Molina Jimenez
José Molina Mangas
Pedro Cabezas Duelos ,
Antonio Jimenez Caballero ,
Joan Bautista Jimenez Henares i
Esteban Campos Jimenez
Francisco Ferez Henares
Miguel Mata Carbajal
J uan de Arias Sabariego
Antonio Garcia Jimenes 
Alfonso Roldan Mangas i 
Pedro Pineda Honares Í
Pedro Alcaide Fernandez
Joan de Roada Trujillo 
Franoisco Bueno Tejero 
Rafael Martínez Futido

(Se continuará]

Núm. 746.

Alcaidia constitucional 
de Betalcazar.

Bxtraoto de Ion aauerdoi tomadoi

por el Ayuntamiento en el mes de 
Agosto último.

Sesión del día 3.
Que la comisión de obras acompa- 

fiada de un perito pase á reconocer, 
medir y tasar el terreno que para 
seividumbre del vecindario de las 
calles del Cerro cede en cerca de su 
propiedad don Juan Gimenez Rey.

Sesión del d^a 10.
Que la comisión de obras acom

pañada de un perito pase á recono
cer, medir y tasar el terreno que pa
ra construcción da calles en el Cerro, 
cede eu un cercado de su propiedad 
don José María Valero.

Que una comisión de Concejales 
forme una lista de los pobres que 
por su catado ce coneidaren acreedo
res á Ja limosma de la carne de los to
ros en la próxima feria.

Que ee publique bando prohi
biendo puestas de vinos y licores en 
la via pública y dictando otras dis
posiciones de buen gobierno en la 
próxima fória.

Sesión del día 20.
Que se encargue del aseo y re

composición de la fuente de la ASo- 
ra, Antonio Garcia Rodríguez en la 
cantidad de 490 pesetas.

Conceder 10 pesetas del capítulo 
de Beneficencia á Manuel Garcia 
Pineda.

Sesión del día 24.
Conceder 6 pesetas mensuales de 

lactancia á Francisco Perez Caste
llano.

Que se indemnice & don Juan Gi
menez Rey el importe de 1248 varas 
cuadradas de terreno en cerca de su 
propiedad,á una peseta cada una, se
gún el dictámen de la comisión de 
obras.

Sesión del día 27.
Que se ayude á la lactancia de un 

niño de Rafael Luque Torres con 5 
pesetas meusuales.

Conceder 10 pesetee fiel capítulo 
de Beneficencia á Josefa Boga ño.

Que se indenmice á don José Ma 
ria Valero el importo da 3200 va
ras cuadradas á 60 céntimos de pe
seta cada una, que cede en un cer
cado de su propiedad,argón dictámen 
de la comisión de obras.

Sesión del día 31.
Acordar la distribución é inver

sion de fondos para el mes inme
diato.

Qus se publique el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento en el preseuts mes.

Belalcázar 13 de Octubre do 1884, 
—El Alcalde, Gabriel Delgado Muri
llo.—El Secretario interino, Miguel 
de la Helguera.

Núm. 784.
Audiencia de Sevilla.

Secretaria.
Hallándose vacante una Escriba

nía de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de Rute, que ha 
de proverse interinamente por con
curso, so ha dispuesto por el llustrí- 
«imoeefior Presidents do esta Audien- 
eí» que coQ arreglo al Boíl decreto de

14 de Agosto último se anuncié la 
misma en la íGsoeta de Madrid» y 
«noletíu oficial» do la provincia de 
Córdoba, para que los qua aspiren á 
obtineris con el carácter de habiü- 
tadoa y ran ñau los requisites del ar- 
tirulo 5.' de dicho Daersto, presan- 

'; ten BUS solicitudes d-'cumentadas 
j al Juez de aquel partido dentro del 
* término de veinte dies, 4 contar 
1 desde la publicación del presente en 

la • Os cote.»
Sevilla 16 de Octubre do 1884.— 

EL Secretario de Gobierno, Liconcia- 
, do Francisco Ordóñez.

JQZGADOS.
Núm. 778.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la derecha 

de Córdoba.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
de instrucción del distrito de Ia 
derecha de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
en el cBoletin oficial» de esta pro
vincia á las personas que sean due
ñas de un bolso verde de estambre 
con la cantidad de veinticuatro rea
les y un reloj de plata, todo labrado 
por la parte estertor, con falta del 
muelle para abrir la tapa, con 
guarda-polvo de metal, marcado 
con el número sesenta y seis mil 
seiscientos sesenta y siete, que han 
sido ocupados como de dudosa pro
cedencia 4 los procesados en causa 
que con tal motivo iustruyo, Mi- 

’ gael Moya Serrano, Felipo Cuenca 
? Alva y Josefa Venancia Salsznr 
| Montoro, para que dentro de di- 
| cho término se presenten en este 

Juzgado papa prestar la correspon- 
i diente declaración.
1 Córdoba quince de Octubre de 
’ mil ochocientos ochenta y cuatro.

Antonio Martínez.—El Escribano, 
Lic. Rafael Pelíitero.

1 Núm. 781. 
j Juzgado de primera instan- 
1 Cia del distrito de la izquier- 
j da de Córdoba.

U Don Monserrate Lizón de la Cárcel, 
1 Juez de primera Instancia del 
1 distrito da la izquierda de esta 
! ciudad y su parti'o.
| Por el presente se cita y llama 
1 pop tercera vez, término de sesenta 

días y á contar desde su inserción 
en el periódico <Gaceta de Madrid» 
y ■Boletín oficial» de esta provin
cia, á todos los que se crean con 

! derecho á la herencia intestada de 
José Cárdenas y Rodríguez, vecino 

1 que fuá de esta ciudad, en la que 
j falleció el treinta de Agosto de mil 
j ochocientos ochenta y tres, para 
' que dentro de ellos oomparezcao 
* en la sala Audiencia de este Joz- 

• gado á deducír sus acciones yjuso 
¡ íiúcftr el grado da pareatesco qua

tengan con el finado; previniéndo
se que de no variftearto les parará 
el perjuicio que haya lugar, decía- 
rándoae vernante la boron-..a, toda 
voz que hasta chora tío so ha he 
cho é ella rcc’amacj'io a gona.

Dado en Córdoba á üiez y sie
te do Octubre le mil ochociontoa 
ochenta y cuatro, — Monserrate Li
zón.—De Órden de S. S., Federico 
Duarte.

Núm. 782.
Juzgado de instrucción

‘ deAguilar.

Don Rafael de Aragón y Garcia, 
! Juez municipal de esta ciudad é 

interino da instruoeion de la 
misma y su partido.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo al autor ó au- 

: tores del hurto de una caballería 
; mular que en ¡a noche del treinta 

y uno de Agosto último desapare
ció del cortijo nombrado de Cha- 

. con, término de esta ciudad, de la 
pertecenoia del Sr. Marqués de 
Campo de Aras, vecino de Lucena, 
para que en el término de diez días 
63 presents en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resul
tan en causa que se continúa por 
la Escribanía del que refrenda; 
bajo apercibimiento que de no ve- 
rificario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas loa señores Jueces y 
policía, dependientes del órden ju
dicial, practiquen activas diligen
cias en averiguación del paradero 
de la caballería que se reseña á 
continuación, y caso de ser habida 
la remitan á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo 
poder 66 encuentre si no ofreciere 
las garantías necesarias.

Dado en la ciudad de Aguilar á 
trece de Octubre de mil ochooien- 
tos ochenta y cuatro.—Rafael de 
Aragón.—-El actuario, Manuel 
Maldonado.

Señas de la caballería.
Un mulo castaño oscuro, al

zada menos de la mares, sin hier
ro y lunares blancos en los costi
llares.

Núm. 786.
Universidad Literaria 

de Sevilla.

1.‘ enseñanza.—Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en Rea

les órdenes de 4 de Mayo de 1875 
y 1.’ de Marzo de 1879 loa Maestros 
y Maestras que sirvan en propie
dad escuelas de igual clase y de la 
misma ó superior dotación á Ias que 
aspiren, pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las que resultan 
vacantes cu los pueblos que á con
tinuación se expresan;

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

La elemental de.Puebla de Oban-
Ao, dotfldft 001162$ pesetas anualesf
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Escuelas de niñas.
Ihia plaza de auxiliar de la de 

Barenrota, con 233 pesetas 15 cén
timos.

Una de idem de Villafranca de 
los Barros, con 275 pesetas.

Una idem de la Escuela del Hos
picio provincial de Badajoz, con 
1000 pesetas.

Provincia de Cádiz.
Escuelas de niños.

Una de las elementales de Puer
to Keal, dotada con 1100 pesetas.

La elemental de Castillar, con 
625 pesetas.

Una plaza de auxiliar de las de 
Ceuta, con 540 pesetas.

Dos idem de las de Alcalá de los 
Gazules, con 456 pesetas 25 cénti
mos cada una.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de la de 

Alcalá de los Gazules, con 365 pe
setas.

Dos idem de la de Los Barrios, 
con 180 pesetas cada una.

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

La L* elemental de Aguilar, con 
1375 pesetas.

La sustitución de la 1." elemen
tal de Fuente Obejuna, con 550 pe
setas.

La incompleta de Ochavillo del 
Rio, (Fuente Palmera,) con 365 pe
setas.

La idem de Pedro Diaz y La 
Granja, (Palma), con 360 pesetas.

Escuelas de niñas,
La sustitución de la de Zamora

nos, (Priego), con 412 pesetas 50 
céntimos.

La Ídem de Fuente Tojar, con ) 
412 pesetas 50 céntimos.

Una plaza de auxiliar de la 2.“ 
elemental de Belmez, con 365 pe
setas.

La plaza de auxiliar 2.' de la 
1.* elemental de Cabra, con 365 pe
setas.

Una plaza de auxiliar de la 2,* 
elemental de Pozoblanco, con 275 
pesetas.

Una idem de la 3.‘ elemental de 
idem, con 275 pesetas.

Provincia de Huelva.
Escuelas de niños.

La elemental de Minas de Rio
tinto, con 1100 pesetas.

La sustitución de la Regencia de 
la Nomal de Maestros de Huelva, 
con 825 pesetas.

Escuelas de niñas.
La elemental de Palos de la 

Frontera, con 825 pesetas.
La sustitución de la elemental 

de Minas de Riotinto, con 550 pe
setas.

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

La elemental de Sanlúcar la 
Mayor, con 1100 pesetas.

La sustitución de la superior de 
JjCÿfli 990 95Q pesetó^r

La elemental de Marinaleda, 
con 625 pesetas.

La idem de Castilleja de Guz
mán, con 500 pesetas.

La sustitución de la elemental 
de Aguadulce, con 412 pesetas 50 
céntimos.

Una plaza de auxiliar de las de 
Carmona, con 547 pesetas 50 cénti
mos.

Una idem de las de Guadal- 
canal, con 456 pesetas 25»céntimoa.

Una ídem de la del Viso del Al
cor, con 365 pesetas.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de las 

elementales de Ecija, con 456 pese
tas 25 céntimos.

Una idem de la elemental de 
Aznalcázar, con 365 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes á la Junta de Instrucción 
pública de la provincia á que cor
responda la vacante, acompañadas 
de sus hojas de servicios prestados 
hasta el día y estemlidas en la for
ma que previene la Real órden de 
11 de Diciembre de 1879, en el tér
mino de treinta dias á contar desde 
la fecha en que el respectivo “Bole
tín oficialp publique este anuncio.

Lo que por acuerdo del Ilustrí
simo Señor Rector de esta Universi
dad, se publica en los “Boletines 
oficiales„ de este distrito universi
tario para conocimiento de los Maes
tros y Maestras que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este 
edicto.

Sevilla 16 de Octubre de 1884. 
—El Secretario general, Diego Pe
rez Martin.

Núm. 787.
1.* enseñanza.—Anuncio.

En virtud de lo prevenido en la 
Real órden de 20 de Mayo de 1881 
se proveerán por oposición en el 
mes de Noviembre próximo las es
cuelas siguientes de la

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños. ■

Dos elementales de la ciudad i 
de Carmona, dotadas con 1650 pe- , 
setas anuales cada una. :

Dos plazas de auxiliares de la i 
escuela elemental del Hospicio pro
vincial de Sevilla, dotadas cou 1000 ; 
pesetas cada nna. ;

Escuelas de niñas. ■
La elemental de la Rinconada, | 

con 825 pesetas anuales.
Los aspirantes presentarán sus i 

solicitudes documentadas en la Se- ’ 
cretaria de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia de Sevilla, 
en el término de treinta diaa á con
tar desde la fecha en que el “Bole
tín oficial de la misma publique es
te anuncio.

Los opositores harán constar en 
sus instancias las escuelas que de
seen obtener y no podrán ser pro
puestos para otras distintas.

El tribunal se constituirá cou 
arreglo A lo dispuesto en decreto 
de 14 de Setiembre de 1870.

^ft recusación de Jueces ^odM 

tener lugar en la forma y término 
rpie prescribe la Real órden de 13 
de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición se 
verificarán cou arreglo á los pro
gramas generales aprobados por 
Real órden de 30 de Noviembre de 
1883.

Además del sueldo que á cada 
escuela se deja asignado, los Maes
tros disfrutarán las retribuciones 
legales y habitación capaz y decen
te para si y su familia.

Lo que por acuerdo del Ilustrí
simo Señor Rector se publica en 
los “Boletines oficiale8„ de este dis
trito universitario para conocimien
to de los Maestros que aspiren á 
las vacantes que se anuncian por 
este edicto.

Sevilla 16 de Octubre de 1884. 
El Secretario general, Diego Perez 
Martin.

ANUNGIO¿^<
VENTA.

A voluntad de su dueño se ena- 
gena una aceña en Villa del Rio, 
situada en el centro del Guadal
quivir, con ocho pares de piedras, 

. de ellas tres francesas, con su má
quina limpiadora, todo el artefao- 

; tü montado á la mayor perfección, 
: constando de tres edificios de anti- 
, gua y sólida construcción, tanto 
: que han resistido las mas fuertes 
; creoidas del río habidas hasta hoy 
: sin el menor detrimento de su fá- 
. brica, como así mismo su presa de 
i sillaria que la une á las calles de 
j dicha villa,
J Se comprende en la ensgena- 

cion una casa principal Patnada
■ de la Aceña, con pátio, corral y 

■ pajary á su espalda una cuadra 
> cubierta, situada aquella eu la ca- 
j líe Real de dicha villa, y en la de la 
1 Pescadería un espacioso local, en 
■ parte cubierto, con pozo da media- 
í nería y pesebreras para albergar 
¡ las caballerías de los moledores y 

á otros usos.
El pliego de condiciones está 

; de manifiesto en la Notaría de don 
: José Sánchez Guerra, domiciliado 
i en Córdoba, oalle de Carreteras 
, número 2, quien admitirá toda da- 
í se de proposiciones y ante él se ce- 
■ labrará subas ta el dia 26 del mes 
i actual á las doce de su mañaua, 
1 entre tos que hayan hecho licita- 
i don ó la hagan en el acto: trasmi- 

tídaslas proposicionesalseñor pro
pietario, elegirá la mas beneficio
sa á sus intereses ó les desechará 
todas si así le conviniese, en el tér
mino de quinos días. 8—4

MANUAL :

de práctica criminal que contiene el 
procedimieste en los juicios de Fal- 
taw y diligencias preventivas de los j 
sumarios ea que pueden ioteivenir j 
los Juzgados municipaiea, por don Í 
Fermín Abelia, Abogado y Director | 
del periódico «El Consultor de los i 

Ayuntamientos y deles Juzgados | 
municipales.* ।

Acaba de ponerse á la venta la | 
«quinta edición» de este importante ¡^ 
libro para uso de los Juzgados mu- - 
Bicipalea, que se ha ajustado eu todo 
i 1* i^y de Baju ibis miento triraiual • 

de 14 de Septiembre de 1832, asi co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas. 
Gesa y demas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen le- 
iacion.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las aetnaoiunes para el 
castigo de Uda class ¿j faltas y de- 
lites, extonsoe y completos formula
rios para los juioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por úiiimo, el lib. 3.° del 
Código penal, que preacribe las pe
nsa correa pon dieutos.

La circnnitancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas ediaio- 
nea de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, 14,

Los pedidos al Administrador de 
«Bl Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Vida, A, Madrid.

MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios ooirespoudieutas á 
estos contratos pop D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Coneullor de los Ay unta mien tos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de publmarse esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila- 

i dores, contratistas de obras, portea- 
; dores, mancebos de comercio, obre- 
t ros, industriales, artistas, mozos de 

servioio, posaderos, fondiatas, pres
tamistas, preatatarioa, iaduatriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que cou uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales quo importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 

í por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones neoosariaa 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno do los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen couaignarsa estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligad 
al cumplimiento de los obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, ai 
pensamiento eseuciaímente práctico 
en que se inspiran todas las «rodos* 
cienes del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar Juego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son loa aereohos y de
beres de loa oo^tratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador dé 
«El Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, á, bajo, M»' 
dríd.

I»p, ^ «Win 4« CérdshM
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